
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  
 . 
REFERENCIA: VERBAL No. 2021-00661  
Demandante: ODIN PETROIL S.A. EN REORGANIZACIÓN 
Demandado:  C.I. LA OPERADORA S.A.S. y OTROS 
  
  

Previo a considerar el trámite de notificación respecto de la vinculada 
como litis consorcio necesario BUNKER ONE AMERICAS S.A., REQUIÉRASE a 
las partes para que informen al despacho si conocen que esta sociedad 
corresponde a una persona jurídica nacional o extrajera y aporten los soportes 
que tengan en su poder para tal propósito. 

 
No obstante lo anterior, la parte actora, de ser así, afirmará que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona jurídica a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(3)  

ET 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5afbaf40e3c13b512fe9a06351b321e3d70990fe563cadd2b5e492739b061293

Documento generado en 08/06/2023 08:51:54 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


